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nmGLAMBNT0 ADMINISTRATIVO 
- 

1. - Director 

&t. l.-El Director tendra a ao car- 
go la buena marcha y orientación m- 
tística de la institución, estando f a c d  
tado para adoptar todas las medidas 
que sean conducentes a l  mejor rbgimen, 
orden, disciplina y desenvolvimiento de 
la aiisciian7.a y dará cuniplimie~ito a laa 
dispodicionaa qiic ac e~tablcccn en lu prc- 
sente reglamentación, siendo sus atgbu- 
ciones: 

a )  Pmponer al Ministerio de Justi- 
cia e Instrucción Pública, por in- 
termedio de la Comisión de Be- 
llas h c s ,  el nombramiento de los 
profeaores y demás personal del 
Conservatorio Nacional de Músi- 
ca y Deelamaeión. 

b) Representar la institución en los 
actos públicos y privados, pudien- 
do delegar su representación si la 
importaneis de éatos lo permite. 

c) Ser el intermediario en lo relati- 
vo a notaa, informes, memorias, 
trdmitea, etc., que deban gestio- 
narse o elevarse ante la superiori- 
dad. 
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d) Nombrar las mesas examinado- 
ras y los jurados y presidir los 
exámenes y concursos. 

e) Determinar el horario y l a  dnra- 
ción de las clases. 

f )  Distribuir los alumnos en las cla- 
ses, procurnndo que cada profe- 
sor tenga aproximadamente el 
mismo número de ellos. 

g )  Nombrar los profesores suplentes 
en caso de ausencia o enfermednd 
del titular, por orden de tiirno y 
consultando la conveniencia de los 
liornrios Y el buen funcionamiento 
de los cursos. 

h)  DesLgnar interinamente a 10s 
profesores para loa cursos que 
repute más convenientes al mejor 
óxito de la enseñanza. 

i )  Velar por el esacto cumpli- 
miento de las obligaciones de 
108 profesores y demús penonal 
del Conservatorio, amonestándoles 
previamente y suspendiéndoles en 
easos urgentes, dando cuenta de 
ello al Ministerio de Justicia e 
Insti~icción Públiea, de las dis- 
posiciones que con este motivo 
adoptare. 

i) Imponer a los alumnos las mc- 
didns disciplinarias que se deter- 
minan en el presente reglamento. 

k) Conceder a los profesores y de- 
m6s personal del establecimiento 

permisos de ausencia que no po- 
drán eseeder de quinee días en 
total, siempre que a su juicio no 
perjudiqnen el regular funciona- 
miento de los cursos y de la ense- 
ñanza en general. 

1) Proveer a cuantos asuntos rela- 
cionados con el Conservatorio le 
correspondan, como asimismo eu 
cuanto no esté previsto en la pre- 
sente reglamentación, adoptando 
todas las medidns que considere 
oportunas, dando de ello cuenta 
el  Ministerio de Justicia e Ins- 
tmcción Pública. 

Art. 1.-El Vice-director substituirá 
a l  Director en casos de ausencia o eu- 
fermedad y, de acuerdo con éste, co- 
mrÚ a su cargo cuanto se refiera ai  
desarrollo y orientación pedagógica de 
la  Sección Ueclamación v Arte EscBni- 
eo, informando además á1 Director del 
desenvolvimiento de  la ensi:ñanza. así 
como del grado de eficacia de lai  de- 
cisiones de todo orden experimentadus 
e n  la práctica. 

m. - Secretario 

Art. 1.-El Secretario tendré, adcmbs 
d e  las funciones inherentes a su cargo, 
a m o  ser,- redacción de notas, memorias, 



atender correspondencia, etc., las si- 
guientes obligaciones : 

a )  Dar cuenta al Director de los 
asuntos que se refieran al régi- 
men y administración del Conser- 
vatorio y comunicar las resolucic- 
nes adoptadas por el mismo. 

b) Hacer las inscripciones, listas y 
actas y registrar las clasifieacio- 
nes de los exémened. 

e) Pedir y despachar las acordadas 
para comprobar los documentos 
presentados. 

d) Extender las matrículas que au- 
torice el Director, instruir los ex- 
pedientes de los alumnos y exten- 
der las consultas, informes y co- 
uinnicnoiones que se ofrezcan con 
arreglo a las indicaciones del Di- 
rector. 

e) Cuidar del buen regimen de la 
secretaría y del archii.o y de la 
conservación y clasificación me- 
tódica de todos los documentos 
de su incumbencia. 

f )  Participar de oficio al Director 
las faltas cometidas por profesc- 
res, alumnos y demás empleados 
del Conservatorio. 

g) Llevar los libros de inscripción, 
mat6oulas, rlasificacioncs, asis- 
tencia, censuras y faltas cometi- 
das por los profesores, alumnos 
y deiiiás personiil del Consematw 

rio, registro de &da y salida 
de amunicuoiooes y de todos la, 
que el Director juagrre neaeaarios. 

h) Llevar nn inventario mn sri fir- 
ma y la del Director de los ob j e  
tos de todas clases existentes en 
el Conservatorio. 

i) En caso de anseuoia o enferme- 
dad del Secretario lo reemplaza- 
rá en todas sns funciones la per- 
sona que nombre el Director, 
quien lo reemplazar8. interina- 
mente. 

IV. - Del auxiliar y deuda empleados 
de secretaría 

Art . l. -El auxiiiar y demás emplea- 
des de secretaria despacharkn con el 
secretario los asuntos que a éste aorrcs- 
ponden, cuidarán del archivo y lieva- 
rán los libros necesarios. 

V. - Del personal docente 

h t .  1.-Los profesores se dividen 
en titulares y suplentes. 

Art . 2.-Son sus obligaciones: 
al  Coadvnvar al mautenimiemo del 

'orden ; la discipíina en el Conser- 
vatorio. 

bl Firmar el libro de asistencia v 
diotar sus cursos puntnnlmente en 
los días y horae que el Directar fi- 





VI. - De loa profesores suplsntsa 

Art. 7.-Los descuentos por faltas de 
asistciicia se harán efectivos al abonar i 
los sualdos del mes siguiente al ae  las 
faltas; y para ésto, deberán los profe- 

1 
sores; presentnr los justificativos en 1 

Art. l.-El profesor suplente es el 
encargado de reemplazar temporalmenre 
al profesor titular, debiendo dictar los 
curaos. da a e d o  w n  el programa do 
estudiw  probado. 

tiempo oportuno. 
drt  . 8.-Duranle las vacaciones, los h 

l~rofesores podr6n nnuaetnrse sin nece- 
sidad de licencia, estando obligados e 
comunicar al Director, el p m t o  n donde 
se dirijan. 

Art.9.-Está prohibido a los profe- 
sores: 

u) Dsr clases particulares a los 
alumnos del Conservatorio Kacio- 
nal de Música y Declamación, 
sean o no de la materia que dic- 
ten y sea cual fnere el curso B 
que aquéllos pertenezcan. 

b )  Separarse del nula o dar por ter- 
minada SU clase si no es por en- 
ferincdad, antes de la hora seña- 
lada y nunca sin entregar antes 
la  ciase al celador respectivo. 

o) Anseiitarse durante el curso sin 
autorización expresa del Director, 
cl cual, no podrá concederla nun- 
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* 
ea en períodos de exámene~ o con- ! 
cursos. 

d )  Censurar en el Consemntorio o 1 
fuera de él, las disposiciones de la 1 
Superioridad o adoptar aptitudes 
personales que afecten la disci- 
plina del profesorado o del esta- 
blecimiento. 
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